
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

REF: Expediente 11001-40-03-043-2021-0640-00 

 

 

Revisado el presente asunto el Despacho dispone: 

 

Téngase por notificado al extremo demandado por conducta concluyente 

quien dentro del término contestó la demanda y propuso medios exceptivos, últimos 

que fueron descorridos por la parte demandante. 

 

Se reconoce personería a la abogada Diana Carolina Mantilla Flórez, como 

apoderada judicial del extremo demandado en la forma y términos del mandato 

conferido. 

 

Teniendo en cuenta que los extremos procesales habían solicitado la 

suspensión del proceso hasta el 18 de abril del año en curso, calenda que ya fue 

transcurrida, razón por la que se hace necesario requerir a los extremos 

procesales, para que, en el término de ejecutoria, se sirvan informar en qué etapa 

se encuentra el acuerdo de pago informado en las presentes diligencias, esto con el 

objeto de continuar el trámite de instancia, conforme a derecho corresponda.  

 

NOTIFÍQUESE, (2)   

  
 

 

JAIRO ANDRÉS GAITÁN PRADA   
JUEZ  
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